
D. Rafael Serrano Brochero, Juez de paz de esta ciu
dad de Avila, ó interino de primera instancia de ella y su 
partido por enfermedad del señor propietario.

Por el presente cito, ll^mo y  emplazo al gitano Juan 
A nton io Siiv«. J''.;:?nez, natural de Tordesillas, para que 
en  el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado y  Escribanía del actuario para ser notiíica- 
do  de la sentencia reeaida por el Tribunal superior en 
causa contra el mism o por hurto; advirtiendole que no 
verificándolo se entenderá con los estrados^ del Juzgado 
la  prenotada notificación, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.  ̂ _

Avila 33 de Febrero de 1870.=-Rafael Serrano B ro- 
ch ero .= P or  mandado de S. S., Juan Antonio Nieto.

A —

D. José Montaldo, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Cuenca.

Por el presente se p ita , llama y  emplaza á Ramón 
Guijarro, vecino que fué de esta capital, para que dentro 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa que se le sigue por le
siones á Patricio G arceló; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca 33 de Febrero de 1870.=Dr. José 
M ontaldo.-=Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.

C— 94

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, se cita y llama á todas 
aquellas personas que hayan recibido cédulas para el 
sorteó de la Lotería Nacional que se verificó el dia 3 de 
Junio del año próximo pasado, y expedidas por el ciego 
Juan A ñares, correspondientes dichas cédulas á fraccio
nes de varios décimos de la Adm inistración sita en 
Puerta Cerrada, para que en el término de quinto dia 
se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial, á prestar declaración en causa por 
estafa. M— 376

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capita l, refrendada por 
el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y emplaza á 
Ascensión Fernandez y C am pillo , cuyo dom icilio actual 
se ignora, que habitó en la calle de la Justa, núm. 33, 
en la de la Escalinata, núnn 17, y en la de Santa Ana, 
núm ero 10, para que en el término de nueve dias com 
parezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, plazuela de Santa Cruz, para la práctica de 
cierta diligencia en la causa criminal seguida contra la 
m ism a por estafa; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 35 de Febrero de 1870. M— 375

D. Ramón Rodriguez Valeiras , Juez de primera ins
tancia de Vivero y su partido &c.

Por el presente y  término de 30 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción del actual en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , lla m o , cito y  emplazo á Ramona Santo y  
Maseda, natural de Santa Marina de Cabreiros, distrito 
de Germa, de este partido, que en Octubre de 1866 esta
ba soltera, era som brerera, contaba la edad de 10 años, 
y  se hallaba avecindada en San Pedro de Lobió ó Labis, 
á la que en la actualidad se ignora su paradero, para que 
se presente en este Juzgado de Vivero y  por la Escriba
nía del que da fé á dar cumplimiento á la sentencia eje
cutoria que el 5 de Octubre del citado año de 4866 reca
yó  en la causa que se la siguió en el suprimido Juzgado 
de Villalba por quebrantamiento de condena, imponién
dola tres meses de arresto m ay or, costas y gastos del 
ju icio , con abono de la mitad del tiempo de prisión su
frida ; ascendiendo dichas costas y  gastos, sin las demás 
á que está dando lu gar, á 118 escudos 500 m ilési
m as, según lo comprende la certificación expedida por el 
Escribano de Cámara de la Sala segunda de la E xcelen
tísima Audiencia del territorio D. José Laureano Melgar; 
y  no haciéndolo pasado sea el referido término se proce
derá al embargo y  venta de los bienes que resulte tener 
la Ramona.

A  cuyo fin doy el actual en Vivero á 33 de Febrero 
de 187Ü.=Ramon Rodriguez Valéiras.=De su mandato, 
Manuel Tojo Montenegro. V —X —6

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Esta llamando la atención de los especia
listas en oftalm ología, con justos merecimientos, la obra 
de enfermedades de los ojos de L. W ecker, vertida al 
castellano por el Sr. Delgado Jugo. Su nueva cuanto prác
tica y juiciosa doctrina, su escogido y filosófico criterio 
nosológico y terapéutico, y sobre todo las estimables y 
extensas notas que el traductor español añade á cada 
página del autor, hacen de esta producción extranjera una 
obra original que honra muy distinguidamente al señor 
Delgado, cuya laboriosidad é inteligencia es. de antiguo 
conocida en la historia de la especialidad oftalmológica 
en nuestro país.

  Las sesiones de la Academia médieo-quirúrgiea-
matritense cobran cada dia mayor interés y animación. 
Pendiente de discusión está un tema m édico-adm inis
trativo en que han tomado parte notables oradores, en
tre ellos algún Sr. Diputado de nuestras Constituyentes.

   Establecida en la calle de Preciados, núm. 5 , en
tresuelo, una agencia titulada El A n co ra , dedicada á la 
negociación de valores públicos y de pólizas del Porven ir  
de las Fam ilias, La Tutelar y Crédito com ercial, se en
carga también de verificar la renovación y canje de los 
títulos del 3 por 100 consolidado en las oficinas de la Di
rección general de la Deuda pública mediante una co 
m isión do un cuartillo por 1.000.

IN D IC E
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ORDENES Y  

CIRCULARES QUE SE IIAN PUBLICADO EN EL MES AN
TERIOR.

En 1.*— Orden autorizando la amortización de los nue
vos resguardos de depósitos emitidos hasta 31 de 
Diciembre últim o que no excedan de 700 escudos, 
y de las im posiciones necesarias no liberadas que 
lleguen á igual cantidad.— Número 33.

Otra modificando en la forma que se expresa las ta
rifas que hoy regulan el cobro de los derechos de 
apartado en Correos.— Idem.

En 3.— Decreto invistiendo con el cargo de Grefier habi
litado y Rey de armas de la Orden del Toison de 
Oro al Subsecretario del Ministerio de Estado.— 
Número 33.

Orden disponiendo que pasado un mes de la publi
cación de la presente se marchamen en todas las 
Aduanas habilitadas las existencias de puntillas 
de crochet que presenten los comerciantes en la 
forma que se expresa.— Idem.

Otra separando á D. León Carbonero y Sol del cargo 
de Catedrático numerario de la Facultad de Filo
sofía y  Letras de la Universidad de Sevilla.— 
Idem .

Otra haciendo extensivas las gracias dadas en nom
bre de la Nación á varias Diputaciones provincia
les que han aceptado la nivelación de los Institu
tos-de segunda enseñanza, y  acordado en su ma
yoría consignar desde luego en los presupuestos 
provinciales las cantidades necesarias para reali
zarla.— Idem.

Decreto confirmando la sentencia apelada en el 
pleito cohtencioso-adm inistrativo seguido entre 
la Junta de Aguas de la Fuente del Cuart del 
Valls y el Conde de Faura sobre pagos de ciertas 
obras en el Cistar de Oixet.— Idem.

E n 3._-Orden dando las gracias en nombre de la Nación 
á D. José Antonio Jorge y  Doña Vicenta Pouy 
Naharro por sus donativos de obras con destino á 
las Bibliotecas populares.— Núm. 3 4

En 5.— Decreto convocando los colegios electorales de 
las circunscripciones de B arcelona, G erona, C a- 
latayud, M ondoñedo, Orense y Segovia para elec
ciones parciales de Diputados á Cortes.— Núm. 36.

Orden haciendo extensiva á las fábricas de Ibiza y 
Formentera, en las Baleares, y San Pedro del Pi
natar, en Murcia, la autorizacion|para seguir ven
diendo sal por cuenta.de la Hacienda en la forma 
que se expresa.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Fernando del Busto y B la n co , D. Julián de 
Vega y A reta , D. Francisco Pcrez ltioja, D. Anto
nio Fernandez Gutiérrez y D. Juan María de Soto 
por sus donativos con destino á las Bibliotecas 
populares.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. R icardo Sepúlveda y D. Manuel López Hurtado 
por sus donativos de obras con destino á las B i-

,r bliotecas populares.— Idem .
En 6.— Decreto nombrando Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación.— Núm. 37.
Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 

D. Felipe Neri Vázquez y Vázquez , D. Em ilio 
Olloqui y D. Jacinto Montells y  Nadal por sus do
nativos de obras co.n destino á las Bibliotecas po
pulares.— Idem.

Decreto dejando sin efecto la orden reclamada en el 
pleito contencioso-adm inistrativo entablado por 
D. Mariano Medina y Mendoza sobre entrega de la 
dehesa llamada del C ontralor, que perteneció al 
Gran Priorato de la Orden de San Juan.— Idem.

Otro declarando no haber lugar á la admisión de la 
demanda contencioso-adm inistrativa interpuesta 
á nombre del Ayuntamiento de Barcelona contra 
las reales órdenes que se citan.— Idem.

En 7.— Orden dictando varias disposiciones acerca de la 
venta de la sal en las salinas reservadas por el 
Estado.— Núm. 38.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á la 
Agencia Literaria Comercial por su donativo de 
obras destinadas á las Bibliotecas populares.— 
Idem.

En 9.— Ley autorizando la construcción del canal de 
Cinco V illas.—Núm. 40.

Decreto disponiendo que se incluya en el plan ge
neral de las carreteras costeadas por el Estado la 
de Arnedo á Préjano.— Idem.

Otro convocando los colegios electorales* de la c ir 
cunscripción de Ciudad-Real para proceder á la 
elección de un Diputado á Cortes.— Idem.

Otro mandando que D. Santiago Durán forme parte 
de la Comisión consultiva de las reformas admi
nistrativas y económicas de Filipinas.— Idem.

Otro declarando cesante á un Ministro de la Sala de 
Indias del Tribunal de Cuentas del Reino.— Idem.

Orden dictando varias prevenciones acerca de la im 
posición del 10 por 100 sobre los sueldos y. asig
naciones personales.— Idem.

Resúmen de resoluciones referentes al personal de 
Marina, adoptadas por el Almirantazgo en la se
gunda quincena de Enero últim o.— Idem.

En 10.— Decreto declarando provinciales las obras p ro 
yectadas para la mejora del puerto de Pasajes.— 
Número 41.

Otro organizando el Cuerpo de Correos de Ultra
mar.— Idem,

Otro nombrando un Vocal de la Comisión encargada 
de la reforma y aplicación á Ultramar del Código 
penal vigente en la Península.— Idem,

Orden dando las gracias en nombre de la Nación al 
Presidente y demás individuos de la Compañía del 
ferro-carril de Sagua la Grande (C uba) por sus 
donativos en favor del bien público y de la inte
gridad nacional. — Idem.

Decretos admitiendo la renuncia del cargo presen
tada por el Presidente de la Comisión de límites 
con Portugal, y nombrando en su lugar á D. San
tiago Franco Alonso.— Idem.

En Id.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Goberna- 
dor de la provincia de Santander y  el Juez de pri
mera instancia de la capital.— Núm 43.

Orden autorizando áp. Saturnino Adana para eje
cutar las obras de desecación y aprovechamiento 
de las marismas siuadas en la parte superior del 
rio Tigero, en Santnder.— Idem.

Decreto declarando n lo  todo lo obrado desde la fe
cha que se cita enel pleito contencioso-adm inis
trativo seguido ente D. Pedro de la Torre y A n
drés y el Presidene de la sociedad minera Ven
turosa sobre caduidad de la mina Buena Estre
lla.—  Idem.

En 13.— Otro aprobandoel reglamento provisional para 
el ingreso en el rofesorado público y para las 
traslaciones, asee sos y jubilaciones de los Cate
dráticos de las Umersidades, Escuelas superiores 
y  profesionales é istitutos de segunda enseñan
za.— Núm. 43. T

Reglamento á que sttefiere el decreto precedente.—  
Idem.

Proyecto de ley sobí organización y reemplazo del 
ejército.— Idem.

En 13.— Decreto concedm do honores de Jefe superior 
de Administracioil civil al Gobernador de la pro- 

. vincia de Cuenca.!- Núm. 44.
Otro declarando ma! formada una competencia sus

citada entre el Gofernadorde la provincia de Pon
tevedra y  el Juez te primera instancia de Caldas 
de Reyes.—  Idem.

Otro declarando ma¡formada una competencia sus
citada entre el Géernador de la provincia de Ba
dajoz y  el Juez dqprimera instancia de Fregenal 
de la Sierra.— Ideh 

Orden suprimiéndola Adm inistración de Aduanas 
y  Estancadas de Sulúcar de Barram eda, y  crean
do en el puerto di Bonanza una Aduana de ter
cera clase.— Idem, i 

Otra autorizando á í  José María Salazar y  D. Ma
nuel Carretero pan construir á sus expensas un 
puente de madera obre el rio Umia, provincia de 
Pontevedra. — Ideñ 

Otra disponiendo qudos Gobernadores de las pro
vincias adopten lastnedidas oportunas para la dis
tribución de los simarlos de Cruzada ó Indulto 
cuadragesimal en las parroquias respectivas.— 
Idem,

En 14.— Otra hatiilitandd la playa de Moncofar para la 
exportación de fruos y efectos del .país en la for
ma que se expresa.-iVúw. 45.

Otra dictando varias ¿sposiciones acerca de las fun
daciones benéficas j-Idem.

Decreto absolviendo á la Adm inistración general 
del Estado de la iemanda contencioso-adm inis
trativa deducida pr D. José Vera y López so
bre revocación de ¿s reales órdenes que se citan, 
y en cuya virtud &e declararon que no eran de 
abono la carga y  óscarga de materiales, y que le 
correspondía pagalas indemnizaciones por ocu
pación de los terrinos que se mencionan.— Idem,

En 15.— Otro promoviente á la plaza de Oficial primero 
de la Dirección gneral del Registro de la Pro
piedad y del Notaiado al que lo es segundo de la 
misma dependenci.— Núm. 46.

Otro disolviendo la Omisión encargada de examinar 
los proyectos de edficios con destino á Escuelas 
públicas de primer, enseñanza, y más que expre
sa.— Idem.

Orden dando las gratas en nombre del Gobierno de 
la Nación á D. Jos Am igó y Carruana, D. Luis 
Alfonso, D. Rafael \randa y Montaño, D. José So
lares García y D. , Torner y Brugueras por su 
patriotismo y buenleseo demostrados al concurrir 
á un certámen de proyectos dé Escuelas de pri
mera enseñanza.— clem.

Decreto dejando sin fecto la real orden reclamada 
en el pleito contncioso-adm inistrativo seguido 
por D. Jacinto Conce y D. Ildefonso Temprano sobre 
reconocim iento del dom inio útil de una heredad 
de tierras procedenes del Hospital de Nuestra Se
ñora de la Asuncan y los Santos Juanes d é la  
ciudad de Toro.— Eem.

En 16.— Ley fijando Ls fuerzas navales para las 
atenciones de la Península, correspondientes á 
1870-71.— Núm. 4".

Circular autorizande á los Agentes consulares de 
España en el extunjero para expedir pasavantes 
á los buques constuidos ó comprados por arma
dores españoles ensus respectivos distritos con
sulares.— Idem.

Orden autorizando ; D. Teodoro Muñoz para que 
pueda construir ui muro de defensa en un terre
no que posee en i  márgen derecha del rio Se- 
gre.— Idem.

Decreto dejando sin efecto la real orden reclamada 
en el pleito contncioso-adm inistrativo seguido 
por el Ayuntamieito de Ohanes sobre excepción 
de venta de un mente encinar de aprovecham ien
to com ún.— Idem.

En 17.— Orden proroganco la. subasta para la concesión 
del f e r r o - c a r r i l  dr Granollers á  San Juan de las 
Abadesas.— Núm. 48.

En 18.— Decreto mandanco que las elecciones parciales 
de la circunscripciox de Gerona se verifiquen para 
cubrir dos vaeantesen vez de tres que estaban 
anunciadas.— Núm. A).

Otro convocando los edegios electorales de la cir
cunscripción de Astcrga para que procedan á la 
elección de un Dipút elo á  Cortes.— Idem,

Orden prorogando por o s  años y medio el plazo se
ñalado parala termimeion del ferro*carril de Cór
doba á  Belmez.— Iden.

Decreto dejando sin efedo las reales órdenes y dili
gencias que se expreian, reclamadas en el pleito 
contencioso-administntivo seguido entre D. Rafael 
Bertrán de Lis y la Alministracion pública sobre 
la subasta y adjudieaáon en favor del Estado de 
los bienes dados en fiaiza para la recaudación de 
contribuciones en la jrovincia de Madrid por los 
años de 1863 á 1866.—Idem.

En 49.— Orden disponiendoque se anuncie y celebre una 
subasta para la adquisición de 300 elementos com 
pletos de pila Callot, modificada por Miquel.— 
Número 50.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Em ilio de Tamarit, D. José Morales y  Rodri
guez, D. Federico M>ja y Bolivar y D. Pedro de

Diego por sus donativos de obras con destino á las 
Bibliotecas populares.— Idem.

Resúm en de resoluciones referentes al personal de 
Marina, dictadas por el Alm irantazgo en la pri
mera quincena de Febrero.— Idem.

En 30.— Orden disponiendo en qué forma han de circu 
lar los géneros extranjeros com prendidos en las 54 
partidas del A rancel, que en virtud de la orden 
de 14 de Diciembre últim o quedaron exceptuados 
de guia en su circulación por la zona, no necesiten 
de referencia cuando se conduzcan por cabotaje.— 
Número 51.

Otra habilitando la Aduana del Grao de Castellón 
de la Plana para importar del extranjero carbones 
minerales con destino á la fábrica del gas esta
blecida en dicha población.— Idem.

Otra nombrando Vocales de la Comisión de valora
ciones para el Arancel de Aduanas y  para la Esta
dística com ercial.— Idem.

En 31.— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Murcia y el Juez de pri
mera instancia de Lorca.— Núm. 53.

Orden concediendo á D. Guillermo Malcolm autori
zación para construir un muelle-embarcadero en 
la playa de Marbella, provincia de Málaga.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Domingo Fernandez Arrea y  D. Joaquin Mon- 
toy y  Escuer por sus donativos de obras con des
tino á las Bibliotecas populares.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á la 
Sociedad Económ ica Matritense por su donativo 
de obras con destino á las Bibliotecas populares.— 
Idem.

Resúmen de nombramientos de Notarios, E scriba-
/ nos de actuaciones y Archiveros de protocolos 

efectuados en el mes de Enero último.— Idem.
Decreto dejando sin efecto en la forma que se ex

presa la real orden reclamada en el pleito conten - 
cioso-administrativó seguido entre D. Francisco 
Marugan y consortes y  la Administración del Es
tado sobre nulidad del remate de la finca titulada 
la Hoya de los Toriles , con las indemnizaciones 
correspondientes.— Idem,

En 33.— Ley relativa á las concesiones de canales de 
riego.— Núm. 53.

Orden declarando subsistente una carga de justicia 
á favor de D. Antonio Jiménez Paniagua por el 
equivalente de los dos primeros unos por 100 de 
nueva alcabala que su casa percibia en la villa de 
Cebolla.— Idem.

Decreto declarando procedente la via contencioso- 
administrativa en el pleito pendiente entre Don 
Fernando Cabeza de Vaca y D. Santos Gancedo 
sobre revocación de un acuerdo del Poder E jecu
tivo, que nombró al Gancedo para una Escribanía 
de Cámara.— Idem.

En 33.— Otro nombrando un Vocal de la Comisión en
cargada de la reorganización del Ministerio de Fo
mento.— Núm. 5 1.

Otro declarando comprendidos en el decreto relativo
' á la inamovilidad judicial al Alcalde mayor de 

entrada en Cavite y á los individuos del Ministe
rio fiscal de Ultramar que ,se expresan.— Idem.

Ordenes declarando cesantes á un Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Manila, á otro segundo de la 
de Puerto-P ríncipe, al Alcalde m ayor de ascenso 
en Camarines Sur, y al Prom otor fiscal de entra
da do San Cristóbal (Cuba).— Idem.

Otra separando del cargo á D. Juan Antonio de la 
Córte y Ruano, Catedrático de Psicología , Lógicu 
y Etica en el InstiRito de San Isidro de Madrid.— 
Idem.

Decreto declarando no haber lugar á la admisión de 
la demanda contencioso-adm inistrativa prom ovi
da por D. Mariano de la Roca contra la real orden 
que se cita , y en cuya virtud se denegó una carga 
de justicia.— Idem.

En 34.— Ley estableciendo arbitrios provinciales y m u
nicipales.—Núm- 55.

Decreto convocando los colegios electorales de la 
circunscripción de Astorga para que procedan á la 
elección de un Diputado á Cortes.— Idem.

Orden destituyendo del cargo de patrono del hospi
tal titulado de la Concepción de Búrgos al Marqués 
de Benamejí, y más que expresa.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones para el cobro de 
los intereses de un censo que lâ  Junta provincial 
de Beneficencia de Toledo tenia á favor de la Casa 
de Expósitos de aquella ciudad y contra el A yun 
tamiento de Bonillo.— Idem.

Otra concediendo la cruz de segunda clase de San 
Fernando con la pensión vitalicia de 800 escudos 
á D. Manuel Sánchez Lam ela, Teniente Coronel 
de caballería del ejército de Cuba.— Idem.

Otra dando las gracias en nombro de la Nación á 
D. Mariano Dumas Chancel, D. Juan de Macías y 
Julia y D. Gabriel Rodriguez por sus donativos 
de obras con destino a las Bibliotecas populares.— 
Idem,

En 35.— Otra declarando que la franquicia de cuarta par
te del precio de las tarifas de ferro-carriles, con 
cedida en el trasporte de los militares y marinos, 
se haga extensiva á toda clase de fuerza pública .— 
Número 56.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Máximo Fuertes Acevedo por su donativo de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.— 
Idem.

Decreto declarando procedente la via contencioso- 
administrativa en el pleito pendiente entre Don 
José Rom ero Paredes y la Adm inistración pública 
sobre revocación de la real orden que se cita , y 
en cuya virtud se acordó se estuviese á lo resuelto 
en otras anteriores sobre reclamaciones hechas 
por el Rom ero para la devolución de cierta parte 
de la fianza que prestó com o arrendatario que fué 
en 1843 de las rentas provinciales de Carmona.— 
Idem.

En 36.— Otro declarando que sea obligatoria la enseñanza 
de la Constitución del Estado en las Escuelas Nor
males y en todas las públicas de primera enseñan
za.— Núm, 57.

Otro declarando disuelto y en estado de liquidación 
el Banco de Santiago.— Idem.

En 37.— Otros admitiendo la dim isión presentada por un 
Comisario Diputado del Alm irantazgo, y nom_ 
brando para este cargo á D. José Luis Alvarel 
da.— Núm. 58.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Orense y el Juez de primera instan
cia de Celanova.— Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Daniel O’R y a n , D. Manuel Rosado y D. Fermin 
Caballero por sus donativos de obras con destino 
á las Bibliotecas populares— Idem.

En 38.— Otra dando las gracias en nombre de la Nación 
á los Sres. D. Manuel Ruiz R om ero , D. Francisco 
del Villar y  Bustos , D. Damian Menendez Rayón 
y D. Ruperto Fernandez de las Cuevas por sus do
nativos de obras con destino á las Bibliotecas po
pulares.— Núm. 59.

ANUNCIOS.

IM PREN TA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta depen

dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G aceta . L os  valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

PON  EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la G a c e t a  de Madrid, se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del eje#, 
piar que no hayan recibido, y  dirigirlas á esVa 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. —7

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa
ñ o l a  , PROMULGADA EN MADRID <jl día 6 de Junio
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  co n  l o s  a r a n c e l e s  d e  adua-
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Peninsular é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o -
nóm ica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta  
cada ejemplar.

Lo* pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

n  A L E R ÍA  BIOGRÁFICA DE AR T ISTA S ESPAÑCL 
\ J  les del siglo X IX , por D. Manuel Ossorio y Bernard.

Esta obra consta de dos volúm enes en 4.° mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales 
librerías de Madrid. — 14

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c ió n  d e  so Es
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 3 escudos 400 milé
simas (34 rs.); Seis cal)olios, eopia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

USION CARBONÍFERA Y M ETALÍFERA DE BEL- 
mez y Espiel.— Sociedad especial minera.— El Conse

jo  de administración do la misma ha acordado convocar 
á junta general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 37 de Marzo próxim o, cuyo acto se verificará en el 
piso entresuelo de la derecha de la casa calle de Precia
dos, núm. 1, á las doce de su mañana, á fin de que tenga 
cumplim iento lo prevenido en el art. 67 del reglamento 
con relación al ejercicio de 1869.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunamente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo del art. 61 de dicho reglam ento, de cuya creden
cial se les proveerá en dicho local.

En el mism o habrán de entregarse, cuando ménos 
tres dias ántes de la celebración de la junta , los poderes 
de representación de que habla el art. 63 del reglamento.

L o que en conform idad con  el art. 63 de aquel se 
anuncia para conocim iento de los interesados.

Madrid 35 de Febrero de 1870.— El Secretario interi* 
n o, Juan Mediavilla. X —391

SANTOS DEL DIA.

El Santo Angel de la Guarda, y San Rosendo y 
compañeros m ártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Febrero de 1879. 

a l t u r a

d c lb a ró - tem pekatüra 
mpimrv. Y h u m edad  del
I  • i T a i r p  D I R E C C IO N  E S T A D O

H O R A S .  d l i c ic la  « = ■ ■■?_
0 X  en term óm etro  y c la se d e l v ien to , d e l c ie lo , 
m inm e- ■■■■ ■

tros . s e co , hum.*

6 m . \  702,17 6*,4 6°, l  S. S O . .  Brisa. . Celajes.
9 i d . . .  703,97 S",4 7o ,9 S. O   Calma.. Id., casi c.*

42 dia. 7o4,80 11°,2 9%5 S. O . . . .  Brisa . .  Cubierto
3 ta r d . 704,70 13°,0 10° ,6 S. S. O . . Idem . .  Cási cub 0
6 i d . . . 705,61 i r , o  9o ,6 O. S. O . . Idem . .  Nubes
9 noch  707,11 9*,0 8o ,3 O. S. O . . ¡Calma . Casi cu b .0

T em peratura m áxima del a ire , á la som b ra ....................... 43,2

Id em  m ínim a de i d .......................................................................... q q

D iferen cia .........................................................................

T em peratu ra  m ínima de la tierra, á cielo  d e sc u b ie r to ... *

Id em  m áxim a al s o l, á 1,47 m etros de la t ie rra ................. 17,5

I d e m id . dentro de una esfera  de cristal................................ 34^

D iferen cia ................................................... .* ..................  ^ 5

L luv ia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros .. ................  4,1

Resultados m eteorológicos, m ediosy ex trem os , correspon

dientes al dia 38 de Febrero de los dos quinquenios de 
1860 d 1864 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.

I
Baróme- T erm o- T em ió - H um e- T on - 

tró. metro metro dad reía- • 
seco, húmedo, tiva.

mm * • mm
6 de la mañana. 706,72 2,2 1,4 94 5 0
9 de la mañana. 707,11 5,2 4,5 89 61

4 2 del d ia   706,63 11,2 8,6 71 79
3 de la tarde  705,55 13,7 10,2 t 64 7*5
6 do la t a r d e .. .  705,91 10,8 8,3 71 C 9
9 de la n o c h e .. .  706,65 7,7 5,9 77 go

12 de la aocliC .. .| 706,89 5,7 4,6 84 5’s

mm

Presión barom étrica m áxima (1860)............................  713,17

Idem  id . mínima (1862)......................................... , . . . .  697,65

D iferencia.................................... ‘ ................... . . ................  15,52

•

Tem peratura máxima á la som bra (1860)................... 21,1
Idem  mínima id. (1863).....................................................  — 0,6

D iferencia ....................    21,7

Tem peratura m áxima al sol (1860)..............................  34,0

mm

Lluvia m edia en los cinco años...................................... 0,08

Lluvia máxima (1862).......................................................  0,4

mm
Evaporación media en los cinco años.........................  4,70

Idem máxima (1860 )......................................................  3,0

1865 á 1869.

B aróm e- T erm ó- T erm o- H um e- T cn -
. m etro m etro dad reía-
ir o - seco, húmedo, tiva . fel0n'

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,97 3,2 2,5 90 5,2
9 de la mañana. 707,52 5,7 4,5 84 5,8

12 del d ia   707,51 11,5 8,2 67 6,6
3 de la ta r d e .. . 706,69 12,6 8,3 60 6,1
6 de la tarde----  706,90 9,6 6.8 70 6,1
9 de la noche. . .  707,06 8,5 5,7 69 5,5

4 2 de la n o c h e .. .  706,47 7,3 4,9 73 5,3

mm
Presión barométrica máxima (1869) ................  716,35
Idem id . mínima (1866)....................................................  690 06

D iferencia ......................................................................  26^9

T> m peratura máxima á la sombra (1869)................ 19,3
Idem  mínima id. (1866)......................... ......................... 0 0

D iferencia .............................................................................  493

Tem peratura m áxima al sol (1869).........................  31,2

m id
Lluvia media en los cinco años..................................... 1,26

Lluvia máxima (1866)...................................................... 5,4

mm
Evaporación media en los cinco años.......................  2,34

Idem máxima (1869)  ...................................................... 4,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidcs en el mismoObservatono sobre 
el estado atmosférico á las nieve de la mañana en varios pun
tos de la Península y del cotranjero el dia 28 de Febrero 
de 1870.

A l l u r a
b a r o -  Tem pe-

L O C A -  m é t r ic a  r u t u r a  B ^ e tc ion  l ' u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
á 0o y al e n

n i v e l  g rados  ^ c l  d e l  de
LID A D E S .  ll«l c e r n e 

en m i l i -  s im a le s  v ien to ,  v i e n t o  c i e l o .  l a m a r .
! m e t r o s .

B ilb a o   753,8 16,7 S .O . . . . B r is a .. C ásid .0.. Tranq a
O v ied o   751,5 43,2 S. O . . . . I d e m . . Cubierto »
S antiago  753,1 40,5 S__ _ V ien to . Idem . . .  »
Oporto  756,2 13,4 S .S . 0 V." íte . Muy nu.® O leaje.
L isb o a   757,1 13,9 S. S. 0. V iento. Idein Agitiula
B a d a jo z . . . .  » » » » » * »
S. F ern .0 á 8 » » » » » »
S e v illa .............  » » » » » »
T arifa   » » » , » » » •
G r a n a d a . . . )  » » » » » »
A l i c a n t e . . . .  761,7 47,2 O . . . . . .  Brisa... Celajes.. T ran q .a
M urcia. . . . v 762,0 13,0 S .O .. , .  Idem . Casi cub. >,
V a le n c ia . . . ' 760,2 15,4 O . V ien to. D espej.0. »
B a r ce lo n a .. 757,6 14,2 O . . . . . .  Idem . .  Idem . . .  p.° oleaj
Z a r a g o z a .. .  » 13,4 S. E ... .  B r is a .. I d e m .. »
S o r i a . .   757,7 7,4 S. O. .. Idem . . G.°, lluv.n ,,
B ú rg os . . . .  759,3 7,5 S. O ... Idem . . Casi culi. »
V a lla d o lid .. 760,8 7,0 S.  Idem . .  € .ü, lluv.11 »
Salam an ca .. 756,9 4,9 S. O . . .  V iento. Cubierto »
M a d rid   7 o t , .6 8,4 S. O. Calma.. Cási cub. »
C iu dad-R eal 76?,3 9,8 O . . . . .  » Cubierto »
A lb a c e t e . . .  762,1 1<>,0 S .O .. .  B r isa ... Cási cub. »
B r e s t S h . . .  749,4 1 0,4 S. S, 0 .  Id e m ... Cubierto Picada.
B ayona  (id.) 755,0 11,0 N Calma. D espej.0. Calma.
Cette f id .) . . .  759,0 9,0 S. E . . .  Brisa . .  Niebla .. Oleaje.
Marsel.® (id.) 760,5 9,7 S, E ...Idem  . Cubierto Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas áel dia £3 de Febrero  
de 1870.

B a r ó -  T em - L  „ . I v i e n t o .
m etro p e ra - Hume- = _ = _ ===; ESTADO
red il- tu ra en ’ ,(í. t,y?~ dad re- n - u ,uir/a

010». á S e n g  agua ^  W  j T

mil ñus m ilím s- grams.
m .n . 756,07 12°,9 9,07 84 E  20 Cási cub.*

2 755,08 12,6  9,02 84 E   6 Ms. nubes
4 753.88 12,1 8,99 87 E  4 Cási cub.*
6 753,1 0 42 ,2  9,07 87 E N E.. 0 Cubierto.
8 753,22 13,7 9,45 83 E . . . .  20 Idem.

10 753,05 19,1 10,49 66 S E .. . .  86 Id., relajs
m .d . 752,94 19,4 10,59 65 S E ... SI Cási cu b .0

2 751,95 19,3 12,09 75 S E .. . .  120 C.°, relajs.
4 752,23 17,1 4 1,23 80 S E ....  98 Id., lluvia.
6 750,63 16,2  11,56 86 S E .. . .  20 Cubierto.
8 750,84 15 ,8 11,28 87 S E .. . .  41 Idem.

10 750,99 14,7 10,92 90 O SO .. 9 Id., llov.a
m .n . 751,65 43,7 1 0,74 94 O SO .. 10 Id., lluvia

J icv.ac‘0 n s°b re  el n ivel m edio d e l m a r~ 2 S ,4 8 m etros,
(2) Presión sobre  un cu adrado de un decím etro d e ja d o .

Tem peratura máxima del d ia .........................  4 9o,6
Temperatura mínima del dia..........................  11 ,7
Tem peratura máxima al S o l . . .  ................ t. 44 ,3
Evaporación en las 24 horas...........................  3 ,1 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas.........................................  2, 5 idem.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca y  Toledo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 27 de Febrero de 1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los  d e l 3 por 100 co n so lid a d o , p u b lica d o , 23-25 y  -30; 
2 3 -1 5 , 24-25, 23-35 y 60 p eq u eñ os ; á plazo, 23-25 , 30, 35 y  
30 íin próx. tir.

Idem  del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 22-90. 
Idem del 3 p ¿r 100 consolidado exterior, no publicado, 28-40. 
B illetes h ipotecarios d e l B an co de E spaña , prim era serie, 

publicado, 99-55.
Idem id. de la segunda serie, id ., 91-75 y 70.
Bonos d e l T esoro , de á 2 .0D0 rs ., 6 por 4 00 interés anual, 

id em , 60-50, 61 V  61-10, 60-90 y 80; á p lazo, 61-40, 45 y 40 
lin próx . vol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 
1.° de Abril de 4 850, de 2.000 r s . , no publicado, 90-00.

Idem de obras públicas de l .ü de Julio de 1858, de 2.000 
reales, id ., 45-00.

Obligaciones gen era les  por ferro-carriles, dé 2.000 r s . , idem, 
42-90.

Id em id . id. (nu evas), de 2.000 rs , id ., 42-10.
Idem id. de 20.000 r s . , id . , 42-00.
Idem  de Alar á Santander, de 2 000 r s .,id . , 41-15 d .
A ccion es  d e l Banco de España, id ., 130-50 p.

C A M B I O S .

L on d res  á 90 dias fe c h a , 49-80.
P arís á 8 dias v is ta , 5 -19 .

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Dcncf. Daño. Benef.

A lb a ce te   » R S p . L u go ....................  par p. »
A lican te ..................  » 1 [4 M alaga ............... q Sp .  »
A lm ería ...................  par. » M urcia....................  » 3[8 d.
A v ila ........................  1p4d. » O rense................... p a r. »
B ad a joz ...................... » 4j4 O v ied o ..................... » 1 l4 p .
B arce lon a   » 1 j 2 P alencia   » R i 'd .
B ilb a o .......................  » R 4  P am plona   » 4j4
B úrgos...................... par. » P on teved ra   » 4|4
C á ccre s .................... par. » S a la m a n c a ... .  3|4 »
C ádiz..........................  » 1|4 San Sebastian . » R l p .
C astellón .............. p a r p . » S an tander  » 8j 8 p!
C iu d a d -R e a l. . . .  par. » Santiago  par. »
C ó rd o b a ..................  1jS » S egovia   \ [2 »
Coruña.......................  » ' R 8 S evilla   « 3^
C uenca..................  114 p. » Soria ........................  » M
G erona .......................  » 3[8 d. T a r r a g o n a . . . .  » 413
G ran ad a ................. p a rp . » T eru el...................  p ar. »
G u a d a la ja r a ... .  4p2 » T o le d o ...................  par* »
H uclva ................ : R 2 d. » V a len c ia   » '  3,3
H uesca.....................  par. » V a l la d o l id . . . .  » n V d
Jaén ..........................  par. » V itoria ....................  » ^ 4  *
L eón ........................... 3|S m Za m ora   4 ¡4 »

  V«i-. » Z a r a - ( « a ................ „
Logrofjo  parp. » '

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 26 de Febrero.—C on solid a d os, 92 4 j2á5iS .
París 26 de Febrero. —  3 por 1 0 0 , á 73 -85 .— 4 1|2 por 100, 

á 105 -0 0 .— Fondos españoles: 3 por 100 in te r io r , á 22 6.—
Idem  exterior, á 25 3(4.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de ayer por la Interven* 

cion del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consum o, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE AR TÍCULO S A L POR M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4k900 á 5 ‘200 escudos arroba , y de OM65 ¿ 
0‘ IS8 escudos libra.

Idem de carn ero , de 0‘ 165 á 0*ISS escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘ 400 á 0‘5U0 escudos libra.

PRECIO DE GR AN O S E N  E L  M ERCADO DE AYER. 
C ebada, de 1‘800 á 2 escu d os  fa n ega .

T rigo  v e n d id o   4.536 fa n ega s .
P rec io  m e d io .......  4*505 es cu d o s .

N o t a .— Beses degolladas ayer:
121 v a c a s ,q u e  h a ce n   54.827 lib ra s  de peso.
327 ca rn eros  , que h a ce n . 8.029 idem .
496 ce r d o s , que h a c e n ... .  46.368 idem.
20 te rn e ra s .— 113 c a b r ito s .— 255 corderos  lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. .
M adrid 28 de Febrero de 1870.=E1 Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Gran baile de más- 

caras. — Hilletc personal, SO rs. '
T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro y media de la lar' 

de.— Función 30 de abono do tarde."— 'Turno 3.° par.- 
El tío Pablo, com edia en dos actos.— En la confianza esti 
el peligro, proverbio en un acto .— H erir por los mismo< 
filos, sainete.

A las och o  y inedia de la noche. — Función I5*M( 
abono. — Turno i.°  par. — La com edia en dos actos ti
tulada El dómine consejero. — El proverbio nuevo en ib 
acto nominado Un clavo saca otro clavo.— El sainete lin
eo Don Esdrújulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro de la tar
d o .— Barba azul.

A las ocho de la noche. — Pan y toros.
A las doce y media.— Gran baile de máscaras.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media d< 

la noche. — Los hijos de Adan, — Esos son otros López.
T e a t r o - C a f é  de  N o v e d a d e s . — Funciones p a r a  boy*
A las siete y media de la noche. —  El M esías dt 

Ulbaña,— Baile.
A las nueve. — La verdadera C a r m a ñ o l a .  —  Bode.
A lás diez.— Acto segundo.— Baile.
A  las once. — Acto tercero.— Baile.


